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SUMARIO: Ley 25.871, de migraciones. Adopción
de medidas para su reglamentación. Alchouron.
(812-D.-2006.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano
ha considerado el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Alchouron por el que solicita al Poder
Ejecutivo la reglamentación de la ley 25.871, de mi-
graciones; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 5 de abril de 2006.

Roberto I. Lix Klett. – Cristian A. Ritondo.
– Elsa S. Quiroz. – Silvia Augsburger.
– Liliana A. Bayonzo. – Oscar J. Di
Landro. – Susana E. Díaz. – María N.
Doga. – Margarita Ferrá de Bartol. –
Eduardo L. Galantini. – Marta O.
Maffei. – Mercedes Marcó del Pont. –
María I. Oscos. – Ana E. R. Richter. –
Juan H. Sylvestre Begnis. – Mariano F.
West.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas necesarias para reglamentar la
ley 25.871, de migraciones, publicada en el Boletín
Oficial el 21 de enero de 2004, la que establece las
normas para la política migratoria argentina y los de-
rechos y obligaciones de los extranjeros.

Guillermo E. Alchouron.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano
al considerar el proyecto de declaración del señor
diputado Alchouron por el que se solicita al Poder
Ejecutivo disponga las medidas necesarias para re-
glamentar la ley 25.871, de migraciones, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
por el autor en los fundamentos de la iniciativa por
lo que aconseja su aprobación.

Roberto I. Lix Klett.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A fines del año 2003 el Honorable Congreso de

la Nación sancionó la ley 25.871 que tiene como ob-
jetivo regular todos los aspectos relacionados con
la política migratoria argentina y los derechos y obli-
gaciones de los extranjeros que desean habitar en
nuestro país, en consonancia con las nuevas co-
rrientes migratorias mundiales, la Constitución Na-
cional y los tratados internacionales en la materia.

Cabe señalar que en el marco del proceso de in-
tegración regional del Mercosur, nuestro país ha
suscrito una serie de acuerdos internacionales, le-
yes y decretos principalmente con los países miem-
bros de este bloque así como otros países limítro-
fes. En este sentido, el tratamiento de esta ley fue
posterior a los acuerdos firmados por los países del
Mercosur relativos a la residencia para nacionales
de los Estados Parte (13/02 y 14/02), aprobados en
nuestro país por las leyes 25.902 y 25.903 promul-
gadas en julio de 2004.



2 O.D. Nº 155 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Si bien la ratificación de los acuerdos fue poste-
rior a la sanción de la ley, se incluyeron en la misma
algunos aspectos que ya estaban previstos en di-
chos acuerdos, como por ejemplo la creación de la
categoría de residente, aplicable a los ciudadanos
nativos de los Estados Parte del Mercosur, Chile y
Bolivia, con el fin de facilitar la inmigración entre
los países miembros y dos de sus limítrofes.

Así, la nueva ley de migraciones se adecúa a la
política de integración del Mercosur y otros países
de la región, dado que es imprescindible el requisi-
to de la “libre circulación” de los ciudadanos para
que ésta se profundice y desarrolle, en concordan-
cia con la nueva realidad internacional tendiente a

promover la movilidad de los individuos en su ám-
bito regional.

La falta de reglamentación de esta ley a más de
un año de sancionada, impide que se operativicen
aspectos fundamentales de la misma, dado que en
la nueva ley se derogan disposiciones anteriores y
exige la reglamentación de las nuevas para ser apli-
cada. Esta situación genera un vacío normativo y
enormes problemas en la gestión de múltiples trá-
mites que requieren rápida solución.

Por lo expuesto solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Guillermo E. Alchouron.

.


